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Número 463/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JIN JONG
(50002794), de nacionalidad CHINA, cuyo último
domicilio conocido fue en CALLE VASCO DE QUI-
ROGA, 3 3 C, de ÁVILA, la Resolución, del expedien-
te de solicitud de EXENCION DE VISADO Y RESI-
DENCIA TEMPORAL INICIAL (N°. expte.
050020030002055).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 29 de Enero de 2004

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 475/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. RAMON JOSE GARCIA FER-
NANDEZ, cuyo último domicilio conocido fue en AV.
LIBERTAD, N° 28-8°-D, de LAGUNA DE DUERO
(VALLADOLID), del acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador N° AV-714/03 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 476/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. GABRIEL ANTONIO MAR-
TIN JOSE MARIA, cuyo último domicilio conocido fue
en AV. DE SALAMANCA, N° 2-2°-A de TERRADILLOS
(URBANIZACION EL ENCINAR) (SALAMANCA), del
acuerdo de iniciación de expediente sancionador N°
AV-699/03 de esta Subdelegación del Gobierno en
Ávila, mediante el que se le comunica la presunta
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS
, contados a partir de esta notificación, pueda efec-
tuar cuantos descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 491/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a CELIA MARITZA
ARENAS LAZO (50002312), de nacionalidad PERUA-
NA, cuyo último domicilio conocido fue en CARRETE-
RA DE CASILLAS, 17 3 C, de SOTILLO DE LA ADRA-
DA ÁVILA, la Resolución, del expediente de solicitud
de EXENCIÓN DE VISADO Y RESIDENCIA TEMPO-
RAL INICIAL (N°. expte. 050020030002082).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 2 de febrero de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 492/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a LUCIA MARTELO-
TTE (50002837), de nacionalidad ARGENTINA, cuyo
último domicilio conocido fue en AVENIDA EMILIO
ROMERO, 13 5, de ARÉVALO ÁVILA, la Resolución,
del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN DE
ESTANCIA POR ESTUDIOS (N°. expte.
050020030002124).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano
Jurisdiccional competente, en el plazo de DOS
MESES, a contar desde la notificación de la presente
Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el art.
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carác-
ter potestativo podrá interponer recurso de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, en el plazo de
UN MES, a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 2 de febrero de 2004
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 493/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MANUEL GARCÍA JIMÉNEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en NAVALQUEJI-
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GO (EL ESCORIAL) (MADRID), del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador N° AV-312 / 03 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 558/04

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

Concluido el proceso de notificación individualiza-
da de valores catastrales resultantes de procedimien-

tos de valoración colectiva de carácter general de
bienes inmuebles de naturaleza urbana en los muni-
cipios de LA ALDEHUELA, MINGORRIA y SAN JUAN
DE LA NAVA, llevados a cabo por la Gerencia
Territorial de Ávila, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 11.2 de la Ley 48/2002, de 23 de
diciembre, del Catastro Inmobiliario, se pone en
conocimiento de todos los interesados que los anun-
cios en los que se publican la relación de los titulares
con notificaciones pendientes, por no haber sido
posible realizar su entrega por causas no imputables
a la administración, a pesar de haberse intentado por
dos veces, estarán expuestos en los Ayuntamientos
respectivos y en la Gerencia Territorial de Ávila, a
efectos de practicar la notificación mediante compa-
recencia, sita en C/ INTENDENTE AIZPURU N° 4º
partir del próximo día 18 de FEBRERO, durante un
plazo de diez días.

En dichos anuncios se especificará el lugar y el
plazo en que el destinatario de las notificaciones
deberá comparecer para ser notificado.

El plazo de un mes para la interposición del recur-
so de reposición o reclamación económico-adminis-
trativa contra los valores catastrales notificados por
comparecencia se contará a partir del día siguiente al
de la finalización del periodo de exposición pública
de los mencionados anuncios.

En Ávila, a 16 de febrero de 2004
El Gerente Territorial, Luis Arijon Alvarez
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Número 526/04

A G E N C I A T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADAS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y 124
de la ley General Tributaria, se citan a los Interesados o a sus representantes para ser notificados por compare-
cencia

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Gestión-Liquidación

ÓÓrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn:: Gestión Tributaria

LLuuggaarr:: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaría General Calle Madre Soledad,
1 c.p. 05071- ÁVILA.



PPllaazzoo:: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPEENNDDIIEENNTTEESS
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Ávila, 3 de febrero de 2004
El Secretario General, Antonio Alvarez Gil
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Número 522/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

El Boletín Oficial de Ávila de 20 de noviembre de
2001 publicó el Anuncio y Nota Extracto para la
Información Pública del Proyecto de Carretera de
Acceso a la Presa del Castro de las Cogotas por su
Margen Izquierda y Cierre del Camino de
Circunvalación en el Embalse de Fuentes Claras
(Ávila).

La posterior inclusión, de acuerdo con las exigen-
cias legales al respecto, del Estudio de Evaluación de
Impacto Ambiental del proyecto indicado, obliga a
llevar a cabo una nueva Información Pública a los
únicos efectos ambientales.

Con fecha 5 de diciembre de 2003, la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente ha resuelto que sea
incoado y tramitado el expediente de Información
Pública del Estudio de Impacto Ambiental del
Proyecto de Carretera de Acceso a la Presa del Castro
de las Cogotas por su Margen Izquierda y Cierre del
Camino de Circunvalación en el Embalse de Fuentes
Claras (Ávila).

En aplicación de los establecido en el artículo 86
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, este anuncio se
publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Ávila
(BOP) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE). El
plazo para formular alegaciones será de veinte días
contados a partir de la publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Cualquier persona física o jurídica interesada
podrá examinar el citado proyecto y estudio de eva-
luación de impacto ambiental en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del Duero en Valladolid,
C/ Muro 5, y en los ayuntamientos de Ávila y
Cardeñosa, durante las horas hábiles de oficina, y
presentar las alegaciones o reclamaciones que esti-
men procedente, si bien únicamente podrán versar
sobre efectos ambientales del proyecto.

PROYECTO Y ESTUDIO DE EVALUACIÓN- DE
IMPACTO AMBIENTAL DE CARRETERA DE ACCESO
A LA PRESA DEL CASTRO DE LAS COGOTAS POR SU
MARGEN IZQUIERDA Y CIERRE DEL CAMINO DE
CIRCUNVALACIÓN EN EL EMBALSE DE FUENTES
CLARAS (ÁVILA)

Nota extracto para la información pública
El de Proyecto de Carretera de Acceso a la Presa

del Castro de las Cogotas por su Margen Izquierda y
Cierre del Camino de Circunvalación en el Embalse
de Fuentes Claras (Ávila) ha sido redactado en marzo
de 2001 por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Isidro Lázaro Martín, afecto a la
Confederación Hidrográfica del Duero. 



La finalidad de dichas obras contempladas en el
proyecto es la de dotar de acceso por margen
izquierda a la presa del Castro de las Cogotas, así
como al propio Castro, y poder acceder a la margen
izquierda del embalse de Fuentes Claras desde la
carretera nacional 501 de comunicación de Ávila con
Salamanca.

La carretera de acceso, por margen izquierda, a la
presa del Castro de las Cogotas, se realiza desde la
carretera de Ávila a Arévalo por Cardeñosa y tiene
una longitud total de 4,5 km, con una plataforma de
8,0 m. dividida en dos carriles de 3,0 m y arcenes
laterales de 1,0 m.

La carretera de acceso desde de CN-501 a la
margen izquierda del embalse de Fuentes Claras tiene
una longitud de 1,2 Km, con idéntica plataforma y la
creación de aparcamientos varios en zona de visibili-
dad.

El proyecto también contempla un camino que,
partiendo de la carretera de acceso por margen
izquierda a la presa del Castro de las Cogotas, da
acceso al propio Castro, así como un centro de aco-
gida de unos 200 m2 de superficie situado al final de
dicho camino y el cerramiento del propio Castro.

El presupuesto total de proyecto es de trescientos
sesenta y seis millones seiscientas cincuenta y cinco
mil setecientas cinco pesetas (366.655.705 pta.)
equivalente a dos millones doscientos tres mil seis-
cientos cuarenta y cinco con diecisiete euros
(2.203.645,17 €).

Los términos municipales afectados por las expro-
piaciones de este proyecto son Ávila capital y
Cardeñosa.

Valladolid, 16 de Diciembre de 2003
El Director Técnico, Ramón Pérez Cecili Carrera.

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 488/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 2 DE FEBRERO DE 2004 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA EXPTES. AT:
4719-E y BT. 7341.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DENOMINADA "ACOME-
TIDA EN MEDIA TENSIÓN, PARA DOS CT Y RED
SUBTERRÁNEA EN BAJA TENSIÓN. EN EL CENTRO
COMERCIAL EL BULEVAR, EN ÁVILA, y una vez cum-
plidos los trámites ordenados en el Capítulo II de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo 1
del Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones admi-
nistrativas de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. para la ins-
talación de Línea subterránea a 15 KV en simple cir-
cuito trifásico, con origen en el cable subterráneo de
la línea " a Aldeavieja" y final en el C. T proyectado.
Conductor: DHZ1, 12/20 KV. 3 (1 x 240)Al. Longitud:
20 m. Centro de Transformación en caseta prefabri-
cada de hormigón. Potencia: 2 x 630 KVA. Tensiones
15.000-400/230 V. Celdas de protección y maniobra
en SFG. Red subterránea de B.T.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada, ante el Ilmo.
Sr. Director-General de Energía y Minas de-la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 2 de Febrero de 2004
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de

28/06/02)
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

Número 444/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL
AÑO 2003 Y APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL
PARA EL AÑO 2004 DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA DEL HOSPITAL
NTRA. SRA. DE SONSOLES DE ÁVILA

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo para el Personal de Limpieza del
Hospital Ntra. Sra. de Sonsoles de Ávila (0500372),
que fue suscrito el día 15 de enero de 2.004, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados
2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósi-
to de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden
del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-
97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:
PPrriimmeerroo:: Ordenar la inscripción del citado

Acuerdo en el correspondiente Registro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SSeegguunnddoo::  Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 3 de Febrero de 2004
El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,

Francisco Javier Muñoz Retuerce

AASSIISSTTEENNTTEESS

Por la parte social:
CC.OO
PPAAUULLAA  GGOOMMÉÉZZ  GGOONNZZÁÁLLEEZZ
PPIILLAARR  MMAARRTTÍÍNN  MMAARRTTÍÍNN
LLUUIISS  AALLBBEERRTTOO  GGUUTTIIEERRRREEZZ  GGAARRCCIIAA

Por la parte empresarial:
AANNTTOONNIIOO  SSAANNZZ  SSÁÁNNCCHHEEZZ..
BBEEGGOOÑÑAA  SSÁÁNNCCHHEEZZ--PPOOVVEESS  DDEE  AANNGGUULLOO..

Reunidos en Ávila a 15 de Enero de 2004, siendo
las 11 horas los representantes al margen señalados
para tratar como único punto del Orden del día:
Aplicación de los Artículos 4 y 5 del Convenio
Colectivo para el Personal de Limpieza del Hospital
Ntra. Sra. de Sonsoles de Ávila.

Se acuerda:

1.- Que conociendo el I.P.C. real del 2003 y
según el articulo 4 del Convenio Colectivo, el incre-
mento a aplicar a las tablas salariales será de 0.60%.

Quedando las tablas salariales del articulo 4, para
el año 2003 de la siguiente forma:

SSAALLAARRIIOO  BBAASSEE  AANNUUAALL  (Encargado y Limpiador):
8.850,94 Euros. Esta cantidad será distribuida en 14
pagas de 632,21 Euros.

PPLLUUSS  AASSIISSTTEENNCCIIAA  AANNUUAALL (Para todas las catego-
rías): 1.846,18 Euros. Esta cantidad será distribuida
en 14 pagas de 131,87

PPLLUUSS  AACCTTIIVVIIDDAADD  AANNUUAALL (Para todas las categorí-
as): 859,32 Euros. Esta cantidad será distribuida en
14 pagas de 61,38 Euros.

PPLLUUSS  FFEESSTTIIVVOOSS  YY  DDOOMMIINNGGOOSS:: 7,22 Euros. Valor
del trieño: 31,61 Euros. Plus de Toxicidad: 126,44
Euros.

2.- Que una según el articulo 5 del Convenio
Colectivo para el personal de Limpieza del Hospital
Ntra. Sra. de Sonsoles de Ávila, el incremento corres-
pondiente a aplicar para el año 2004 será del I.P.C.
previsto más medio punto (2.5%).

Quedando las tablas salariales del articulo 4, para
el año 2004 de la siguiente forma:

SSAALLAARRIIOO  BBAASSEE  AANNUUAALL (Encargado y Limpiador):
9.072,14 Euros.

Esta cantidad será distribuida en 14 pagas de
648,01 Euros.
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PPLLUUSS  AASSIISSTTEENNCCIIAA  AANNUUAALL (Para todas las catego-
rías): 1.892,38 Euros. Esta cantidad será distribuida
en 14 pagas de 135,17

PPLLUUSS  AACCTTIIVVIIDDAADD  AANNUUAALL  (Para todas las categorí-
as): 880,74 Euros. Esta cantidad será distribuida en
14 pagas de 62,91 Euros.

PPLLUUSS  FFEESSTTIIVVOOSS  YY  DDOOMMIINNGGOOSS::  7,40 Euros. Valor
del trieño: 32.40 Euros. Plus de Toxicidad: 129,60
Euros.

Sin más asuntos que tratar, ambas partes dan por
concluida la reunión siendo las 12,30 horas del día
arriba indicado.

PPoorr  llooss  DDeelleeggaaddooss  ddeell  HHoossppiittaall  NNttrraa..  SSrraa..  ddee
SSoonnssoolleess  ddee  ÁÁvviillaa..

Doña Paula Gómez González
Doña Pilar Martín Martín.
Don Luis Alberto Gutierrez García

PPoorr  llaa  UU..TT..EE..  CCLLIISSAA--IINNDDUULLIISSAA..

Doña Begoña Sánchez Poves de Angulo.
Don Antonio Sanz Sánchez.

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 550/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

Número de expediente: 1/2001 (Plan Plurianual
de Carreteras 2001)

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: obra “Ensanche y acondi-
cionamiento de la carretera provincial AV-P-534

Acceso a Horcajo de la Ribera (1ª Fase)”, incluida en
el Plan Plurianual de Carreteras 2001.

LLuuggaarr de ejecución: carretera provincial de acceso
al municipio de Horcajo de la Ribera (Ávila).

PPllaazzoo  de ejecución: 6 meses.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

TTrraammiittaacciióónn::  OOrrddiinnaria

Procedimiento: Abierto

Forma: Subasta

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 269.471,87 euros, IVA incluido.

55..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: No se exige.

66..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n

Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

Teléfono: 920-357150.

Telefax: 920-357150.

Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta que finalice el plazo de presentación
de proposiciones.

77..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

Clasificación: Grupo G. Subgrupo 4. Categoría d

88..--  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN

Fecha límite de presentación: 15 de marzo de
2004.

Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Lugar de presentación: en el Registro General de
la Diputación Provincial de Ávila; Plaza Corral de las
Campanas s/n; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).
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99..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS..
Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de

Sesiones).
Domicilio: Plaza Corral de las Campanas s/n. 
Localidad: Ávila.
Fecha: El mismo día de la calificación de la docu-

mentación general, si no existieran deficiencias sub-
sanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
16 de marzo de 2004, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 16 de marzo.

Hora: 13.00 horas.

1100..  OOTTRRAASS  IINNFFOORRMMAACCIIOONNEESS..
Las empresas que figuren inscritas en el Registro

Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado. 

1111..--  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..
Los gastos de este anuncio y de los demás pre-

ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

Ávila, 11 de febrero de 2004
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Enfraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 09-07-03).

– o0o –

Número 523/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA EXCELENTÍ-

SIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDI-
NARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA 26 DE ENERO
DE 2004.

1.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria cele-
brada el día 12 de enero de 2004. 

2.- Se dio cuenta de una sentencia del Juzgado de
lo Social n° 5 de Madrid.

3.- Se aprobó el expediente de contratación para
la adjudicación del convenio de asociación para la
cobertura de los riesgos derivados de los accidentes
de trabajo, enfermedades profesionales y la presta-
ción económica de incapacidad temporal por contin-
gencias comunes del personal funcionario y laboral al
servicio de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y
complementariamente un servicio de prevención
ajeno complementario del propio de la Diputación,
que asuma las especialidades preventivas de vigilan-
cia de la salud e higiene industrial.

4.- Se aprobó el expediente de contratación para
la adjudicación de la obra: "Ejecución de campo de
fútbol 7 de hierba artificial".

5.- Se aprobaron diversas certificaciones de obras
correspondientes a conservación y mantenimiento de
carreteras provinciales.

6.- Se dio cuenta de la formalización de un con-
venio para la asistencia de enfermos mentales y psi-
cosociales entre la Diputación Provincial y el Centro
Asistencial "San Juan de Dios" de Palencia.

7.- Aprobar la prórroga del convenio de colabo-
radores de la unidad asistencial de valoración y trata-
miento de problemas de audición y lenguaje, entre la
Diputación y la Escuela Universitaria de Educación.

8.- Iniciar expediente de desafectación de una
carretera provincial en el término municipal de Flores
de Ávila.

9.- Iniciar expediente de desafectación de una
carretera provincial en el término municipal de
Villatoro.

10.- Aprobar distintas liquidaciones de honorarios
a técnicos y Ayuntamientos por trabajos de delinea-
ción, topografía y redacción de proyectos.

11.- Aprobar la circular a remitir a Ayuntamientos
incluidos en Cooperación Económica Local 2004.

12.- Autorizar la cesión, a la Fundación Las
Edades del Hombre, de una obra de titularidad pro-
vincial, para su exhibición en la exposición "Testigos".

13.- Presentar, ante la Junta de Castilla y León,
alegaciones al expediente de información pública
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abierto para el estudio informativo de la nueva carre-
tera entre Ramacastañas y Candeleda.

FOD1.- Aprobar el Plan Territorial de Protección
Civil de la Provincia de Ávila.

FOD2.- Dar cuenta del proyecto de la Agenda 21
Local para la Comarca Valle del Corneja - Piedrahíta.

FOD3.- Aprobar el expediente de contratación de
la obra: “Pavimentación de la calle Sos del Rey
Católico en Madrigal de las Altas Torres”.

Ávila, a 6 de enero de 2004.
Firmas, Ilegibres.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 510/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

RREEDDAACCCCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  YY  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE
LLAA  OOBBRRAA  CCOONNSSIISSTTEENNTTEE  EENN  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  SSOOLLAARR
TTÉÉRRMMIICCAA  PPAARRAA  CCLLIIMMAATTIIZZAACCIIÓÓNN  YY  PPRROODDUUCCCCIIÓÓNN
DDEE  AACCSS  EENN  LLAA  PPIISSCCIINNAA  CCUUBBIIEERRTTAA  DDEE  LLAA  CCIIUUDDAADD
DDEEPPOORRTTIIVVAA  DDEE  EESSTTAA  CCIIUUDDAADD

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 5 de febrero del
corriente año, se ha dispuesto la REDACCIÓN DEL
PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONSIS-
TENTE EN INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PARA
CLIMATIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ACS EN LA
PISCINA CUBIERTA DE LA CIUDAD DEPORTIVA DE
ESTA CIUDAD, exponiendo al público el pliego de
condiciones por plazo de 8 días, a efectos de recla-
maciones, y convocando simultáneamente la licita-
ción que quedará aplazada en caso de formularse
aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación 

c) Número de expediente. 11/2004.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Descripción del objeto: REDACCIÓN DEL PRO-

YECTO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA CONSISTENTE
EN INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PARA
CLIMATIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ACS EN LA
PISCINA CUBIERTA DE LA CIUDAD DEPORTIVA DE
ESTA CIUDAD. 

b) Plazo de ejecución: El establecido en la cláusu-
la VI.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación. Ordinario. 
b) Procedimiento. Abierto. 
c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 78.131� 5. 

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.
b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1. 
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001 
d) Teléfono. 920-35.40.16
e) Telefax.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información. Ultimo día de presentación de ofertas.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir todas las per-
sonas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que, teniendo plena capacidad para obrar, no se
hallen incursas en alguna de las circunstancias esta-
blecidas en los artículos 15 al 20 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
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anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último
día coincidiera en sábado, se prorroga al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados "A",
"B" y "C", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
17 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1
c) Localidad. 05001 - Ávila
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 6 de febrero de 2004
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

16 de Febrero de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 15

Número 511/04

AY U N T A M I E N T O D E G O T A R R E N D U R A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales al que se remite el artículo 158.2 de la misma Ley, y artículo 38.2 del Real decreto 500/1990,
de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 18 de
diciembre de 2003, adoptó acuerdo de aprobación provisional, que ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamación alguna, de aprobar el expediente 1/2003 de modificación de créditos que afecta al vigente pre-
supuesto general de esta Corporación, cuyo resumen es como sigue:

Partida Consignación Actual Aumento Consignación Definitiva

4.210,00 4.500,00 1.000,00 5.500,00

4.212,00 1.000,00 5.500,00 6.500,00

4.213,00 6.000,00 2.000,00 8.000,00

Suma total 8.500,00 20.000,00

Recursos a utilizar:

Partida Consignación Actual Bajas Consignación Definitiva

Remanente Tesorería 5.166,66

4.226,03 4.000,00 1.000,00 3.000,00

4.226,03 10.000,00 1.000,00 9.000,00

1.626,00 1.000,00 533,34 466,66



4.683,00 1.715,23 800,00 915,23
Quedando el estado por capítulos de gastos con las siguientes consignaciones:
Capítulo 2 49.268,39 euros
Capítulo 6 28.381,89 euros

Gotarrendura, a 26 de enero de 2004.
El Alcalde, Ilegible.
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Número 519/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

A N U N C I O

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido error en el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, número 40 de
5 de marzo de 2003, página 9, relativo a la exposi-
ción pública de solicitud de licencia de urbanismo y
actividad a instancia de la sociedad Transportes y
Excavaciones Moreno e Hijos S.L. para la construc-
ción de una nave almacén industrial a instalar en
suelo rústico común, al sitio de El Quejigo, y a los
efectos de lo dispuesto en los artículos 23.2 y 25.2,b)
de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla
y León así como en cumplimiento de lo establecido en
elos artículos 2.1,h) y 5 de la Ley 5/93 de 21 de octu-
bre de Actividades Clasificadas de Castilla y León. Se
procede a su subsanación:

DDoonnddee  ddiiccee::  polígono 12, parcela 197. Carretera
AV-902, Burgohondo-Venta de la Tablada, p.k.
5,500.

DDeebbee  eecciirr::  Polígono 17, parcela 187. Carretera
AV-902 de Burgohondo a Venta de la Tablada en el
p.k. 5,500.

Navaluenga, a 2 de febrero de 2004.
El Alcalde, Armando García Cuenca.

– o0o –

Número 521/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L M O R A L D E
L A S I E R R A

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 30 de

enero de 2004, la modificación de la ordenanza
reguladora del uso y aprovechamiento de los Pastos
Comunales de la localidad, se hace público que
dicho acuerdo y sus antecedentes permanecerán
expuestos al público, a efectos de reclamaciones y
alegaciones por escrito por plazo de treinta días, con-
tados a partir de este anuncio en el B.O.P. y si no se
produjeran, este acuerdo quedará elevado a definiti-
vo de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49.3 de la Ley de Bases de Régimen Local.

En Navalmoral de la Sierra, a 9 de febrero de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

– o0o –

Número 525/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N V I C E N T E D E
A R É V A L O

A N U N C I O

Formulada y rendida la Cuenta General de esta
entidad, con la documentación exigida en el artículo
190 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas
Locales correspondiente al ejercicio económico de
2003, se expone al público junto con sus justificantes
y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante un periodo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. En este plazo y ocho
día más se admitirán los reparos u observaciones que
puedan formularse contra la misma, los cuales serán
examinados por dicha comisión, emitiendo nuevo
informe, antes de someterlas al Pleno de la
Corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193, apartado 4 de la ley anterior-
mente citada.

En San Vicente de Arévalo, a 4 de febrero de 2004.
El Alcalde, Florentino Sánchez Martín.


